[image: ]REPUBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER
SECRETARIA DE EDUCACION
IE. GUILLERMO COTE BAUTISTA
Toledo – Norte de Santander
________________________________________________________________________________________

7.6.3. Objetivos Específicos por áreas de Gestión 
[bookmark: _Toc462922948][bookmark: _Toc529859886]7.6.3.1         Componente conceptual

· Articular todos los planes, programas y proyectos de la institución educativa Guillermo Cote Bautista con el direccionamiento estratégico.

· Reformular las metas institucionales que permitan el seguimiento y evaluación de los objetivos institucionales.

· Implementar un procedimiento institucional unificado para realizar la EVALUACIÓN INSTITUCIONAL con participación de la comunidad educativa y conforme a las orientaciones del Ministerio de Educación Nacional y La Secretaría de Educación Departamental.

· Conformar los diferentes equipos por áreas de gestión y apoyo para adelantar y ejecutar las acciones que se han trazado para el cumplimiento de metas, objetivos institucionales y el PMI.

· Implementar mecanismos de seguimiento, evaluación y divulgación de las buenas prácticas para generar un clima escolar favorable, que propicie el desarrollo de los aprendizajes y la convivencia entre todos integrantes y los diferentes equipos de la institución.

7.6.3.2 [bookmark: _Toc462922949][bookmark: _Toc529859887]Componente pedagógico.

·   Implementar un diseño curricular unificado y de carácter institucional que responda a los lineamientos nacionales y estándares, y que además interprete las necesidades locales y regionales.

·   Redefinir y apropiar institucionalmente el enfoque pedagógico, en cuanto a método de enseñanza, relación pedagógica y uso de recursos para prácticas pedagógicas de aula más efectivas, conforme a cada una de las áreas técnicas y especialmente con las establecidas a partir del convenio de articulación.

· Implementar en el aula un modelo de prácticas pedagógicas mediante el Diseño Universal del Aprendizaje (DUA):   para hacer accesibles y significativas las experiencias de aprendizaje para todos los estudiantes a partir del reconocimiento y valoración de la individualidad.
· Implementar ajustes razonables, acciones, adaptaciones, estrategias, apoyos, recursos o modificaciones necesarias y adecuadas del sistema educativo y la gestión escolar, basadas en necesidades específicas de cada estudiante que persisten a pesar de que se incorpore el Diseño Universal de los Aprendizajes, y que se ponen en marcha tras una rigurosa evaluación de las características del estudiante con estudiantes con discapacidad y/o transtornos especificos del aprendizaje escolar y el comportamiento.

·   Diseñar e implementar mecanismos institucionales para el control y seguimiento de la actividad académica y desempeño de los estudiantes.

· Resignificar del Sistema Institucional de evaluación de los Estudiantes S.I.E.E., para que los educandos y maestros puedan verificar el nivel alcance en el desarrollo de competencias y emprender con ello acciones encaminadas al mejoramiento; ofreciendo, con ello, una educación con calidad, pertinente e inclusiva.
·  Establecer estrategias, procedimientos esenciales y particulares que garanticen un proceso de evaluación y promoción integral, coherente con el modelo pedagógico adoptado por el Instituto en su Proyecto Educativo Institucional, ajustadas a los ritmos de aprendizaje y al contexto, conforme a las disposiciones legales vigentes.

7.6.3.3 [bookmark: _Toc462922950][bookmark: _Toc529859888] Componente administrativo.

· Verificar y ajustar los procesos de administración de los recursos financieros para dar respuesta a las prioridades y necesidades institucionales.

· Establecer procesos de apoyo a la gestión académica de la institución, desde el punto de vista financiero y contable.

· Ordenar y mejorar los procedimientos para la disponibilidad de los recursos físicos, dotación, apoyo logístico, así como los demás suministros, que sirven para el mejoramiento del aprendizaje escolar.

· Plantear procesos de administración óptima de la planta física Institucional conforme a los requerimientos y necesidades identificadas por el direccionamiento estratégico con espacios accesibles a los estudiantes con estudiantes con discapacidad y/o transtornos especificos del aprendizaje escolar y el comportamiento.
7.6.3.4 [bookmark: _Toc462922951][bookmark: _Toc529859889]Componente comunitario

· Crear escenarios y mecanismos de comunicación de doble vía, que estimulen la participación de los miembros de la comunidad educativa en los diferentes espacios e instancias de toma de decisiones y de acción de la institución educativa.

· Diseñar programas encaminados a la formación de la cultura del autocuidado, la solidaridad y la prevención, frente a las condiciones de riesgo a las que puedan estar expuestos los miembros de la comunidad educativa en sus entornos físico, social y cultural.

· Establecer políticas y programas tendientes a favorecer la igualdad de oportunidades para poblaciones vulnerables en riesgo, en condición de estudiantes con discapacidad y/o transtornos especificos del aprendizaje escolar y el comportamiento o con talentos excepcionales.

· Elaborar e implementar planes y programas institucionales que presten servicios a la comunidad para mejorar sus condiciones de vida, hacerla partícipe de la vida institucional, de sus procesos y decisiones y estimular el apoyo de la familia en relación con el aprendizaje de los estudiantes.






1. FUNDAMENTOS LEGALES





2. OBJETIVOS



	
3. JUSTIFICACIÓN

Además de que el PEI (proyecto educativo institucional) es un instrumento obligatorio previsto en la ley 115 de 1994 y el decreto 1860 de 1994, es claro que sin el cual no se puede concebir una institución, y en particular una institución educativa.
Como institución educativa estamos comprometidos en construir permanentemente propuestas de convivencia, curricular e histórica que nos garantice oportunidades de competir con calidad. Por esta razón, además del contexto jurídico, nuestra Institución educativa, tiene el compromiso de configurar constantemente la propuesta del proyecto educativo institucional PEI.; no asumiéndolo como un documento exigido por la ley, sino como una propuesta de vida en todos participemos en su discusión, concertación y adopción, pero, sobre todo, en su concreción y aplicabilidad. Somos la única institución educativa del sector urbano de nuestro municipio, lo cual nos obliga a ser cada día mejor como eje de desarrollo del municipio.
Nuestra Institución como principal centro educativo en la región, en un tamaño creciente y con una sociedad cambiante exige que constantemente se estén haciendo ajustes como este, de tal manera que se puedan satisfacer las necesidades y condiciones también cambiantes. Situaciones de estudiantes en condiciones de vulnerabilidad y con  Necesidades Educativas Especiales, cognitivas, físicas y sensoriales, tiene la obligación de replantear nuestro PEI y por ende nuestras propuestas curriculares, de evaluación y convivencia tendientes en garantizar los espacios sociales apropiados para estas características de nuestros  estudiantes con sentido de inclusión, respeto sin discriminación de raza, cultura, género, ideología, credo, preferencia sexual, condición socioeconómica, o situaciones de vulnerabilidad o necesidades educativas especiales.
La institución requiere revisar continuamente todos sus procesos identificándolos con los criterios de calidad evento que nos obliga a la adopción e implementación de la documentación que permita mejorar los procesos administrativos, pedagógicos, directivos y comunitarios de nuestra institución.


4. [bookmark: _Toc462475744][bookmark: _Toc462476353][bookmark: _Toc462476544][bookmark: _Toc462922806][bookmark: _Toc462922916][bookmark: _Toc529859841]COMPONENTE CONCEPTUAL
Hace referencia a aquellos aspectos fundamentales del establecimiento educativo, entendidos como los acuerdos sobre el tipo de institución, los principios fundamentales que la rigen, las aspiraciones frente a su accionar como institución y a los estudiantes que pretende formar. 

Todo esto se enmarca dentro del horizonte institucional dentro del cual el establecimiento educativo sustenta su funcionamiento. El Horizonte Institucional o Direccionamiento Estratégico de una Institución Educativa, se constituye en la carta de navegación del devenir, de la cotidianidad, de las rutinas escolares, de los ritos y actos comunitarios, de los procesos de formación y desarrollo cognitivo, humano, social y moral. Se refiere a los principios y fundamentos de la Institución Educativa Oficial, que especifican claramente su razón de ser y su proyección futura. 

Define la articulación entre objetivos generales, estrategias y valores que orientan el desarrollo institucional en la consecución de los fines de la educación colombiana; permitiendo evidenciar la coherencia con la cotidianidad escolar, su forma de comunicación y el sistema de evaluación institucional 
4.1. El análisis de la situación institucional que permita la identificación de problemas y sus orígenes
4.1.1. Entorno y contexto en que está inmersa la institución.
Agregar contexto demográfico. Del municipio
DOCENTES
La institución asume con tolerancia y respeto la presencia de personas con diferentes orientaciones sexuales. Se tiene en cuenta el libre desarrollo de la personalidad; no hay discriminación; garantiza la igualdad de oportunidades a hombres y mujeres para que participen en las diversas actividades que realiza el colegio y en la toma de decisiones. La institución se esfuerza en construir una cultura de los DDHH con directivos y docentes en el desarrollo de las actividades pedagógicas, charlas, proyectos transversales, competencias ciudadanas, conocimiento del manual de convivencia, pactos de aula y escuela de padres. Ejercer los derechos en el colegio y la comunidad significa que como educadores debemos intervenir pronta y cumplidamente ante cualquier violación de los derechos de algún miembro de la comunidad educativa; aplicando las normas y desarrollando la propuesta de educar en procesos, capacidades, valores y competencias. Los valores que se consideran importantes para el ejercicio de los DDHH. en la comunidad educativa son: el respeto, la tolerancia, la responsabilidad, la justicia, solidaridad, honestidad, igualdad. Frente a las situaciones de vulneración de los derechos humanos de los niños, niñas y jóvenes de la institución, los docentes intervienen propiciando diálogos con padres de familia y estudiantes, haciendo uso del manual de convivencia, identificando debilidades, ayuda psicológica, buscando apoyo en otras instituciones como Comisaría de Familia, ICBF, Policía de infancia, adolescencia y Personería.
 ESTUDIANTES
Algunos de los estudiantes se sienten agredidos por sus compañeros y en un mínimo porcentaje por los profesores. Esas agresiones son más verbales que físicas y consisten en sobrenombres, groserías, gritos e indirectas. Se han sentido protegidos por algunos profesores, psico orientadora, rector y coordinador, varios de sus compañeros y amigos cuando están en el aula de clase o patio de recreo. Muy pocos expresan no ser protegidos.
Han sentido miedo en los baños, la granja, la cafetería estudiantil, la coordinación, las salas de informática, en las gradas y se han sentido excluidos cuando los ignoran, no los escuchan, quieren participar y les quitan el turno, en actividades culturales, en grupos de trabajo, en juegos inter clases, cuando llegan tarde y le cierran la puerta, en la toma de decisiones. Otros por el contrario no se sienten excluidos.
Hay momentos en que se han sentido silenciados: cuando no le respetan la palabra; los profesores los mandan a callar; al ser excluidos de los juegos inter clases; cuando por indisciplina se da la interrupción de las clases; otros compañeros no los dejan opinar o el mismo profesor no le da la oportunidad de expresarse; cuando los amenazan o los gritan; porque los han visto robar o hacer indisciplina; cuando los profesores llegan de mal genio.
En la institución los conflictos se solucionan de distintas formas; acudiendo al titular, coordinación, psico orientación, profesores o por propia cuenta a golpes. También dialogando, con el mediador o representante del salón. Los conflictos más frecuentes son: agresiones verbales y físicas, apodos, por la fila para comprar en la cafetería estudiantil, robos, chismes, groserías, por esconder los útiles escolares, irrespeto a docente y a compañeros, bromas pesadas.
En la familia los DDDH se viven de distinta manera, algunos en un ambiente de respeto y tolerancia y otros no. Manifiestan que en el hogar se ayudan mutuamente, hay dialogo, tolerancia y se enseñan valores. En otros casos no se respetan los DDHH porque no los escuchan, son golpeados física y verbalmente, no son comprendidos por los padres de familia y no hay diálogo.
Respecto a los derechos sexuales y reproductivos manifiestan que todos tienen derecho a escoger una pareja, tener una familia, esperar la edad adecuada para tener relaciones sexuales, a no ser abusados, a tener madurez para formar una familia y procrear; hay que ser responsable con la sexualidad para prevenir enfermedades de transmisión sexual. Varios expresan no saber nada de ese tema porque poco les hablan de ello.
Según los estudiantes de la institución algunas veces no se respetan los DDHH porque hay profesores que no los escuchan, hay discriminación por las preferencias, a veces no se hacen correctivos oportunos por parte de los directivos o desde la psico orientación, algunos docentes no permiten la libre expresión, hay muchas agresiones verbales y físicas entre compañeros, no tienen en cuenta algunas de las propuestas que presentan, las personas abusan de su poder, se cometen injusticias. Estos conceptos son en su mayoría de secundaria. Muchos de primaria de la planta uno dice que si se respetan porque los estudiantes saben los derechos que tienen, se vela por el orden, son escuchados, los profesores y la psico orientadora les hablan de DDHH y casi siempre les ayudan a solucionar los problemas.
 PADRES DE FAMILIA
 Las relaciones familiares en muchos casos son buenas, hay disciplina y respeto porque los educan con valores. Un grupo minoritario expresa haber sufrido algún tipo de violencia (desplazamiento, maltrato, abandono). En la familia los DDHH se viven con respeto, solidaridad y procurando darle lo mejor a sus hijos, pero en muchos casos poco les exigen; los medios de comunicación y la tecnología están influyendo en niños y jóvenes.  En otros hogares hay problemas y se tratan de resolver con el diálogo, pero se presentan agresiones y no se respetan las opiniones.
Para manejar los conflictos se controlan las emociones de varias maneras: con paciencia, amor, tolerancia, reflexionando con calma, prudencia, guardando silencio. Hay ocasiones en que no se controlan y las situaciones se tratan a gritos o golpes. Los conflictos más frecuentes en los hogares son por: desobediencia, comportamiento inadecuado en los hijos, bajo rendimiento académico, rebeldía, desorden, mentiras, celos, falta de recursos económicos, intolerancia, irrespeto, autoritarismo, maltrato verbal, irresponsabilidad, desautorización. Los conflictos en el hogar se manejan a través del dialogo, llamados de atención, los castigos acuerdos, gritos, quitándoles lo que más les gusta, respetando las decisiones del otro, regaños, golpes, consejos.
Para ayudar a construir una cultura de los DDHH en el hogar, lo hacen a través del cumplimiento de las normas, el dialogo, hablado con los hijos, respetando cada miembro de la familia, inculcando valores, buen ejemplo, con amor, respeto, conociendo los deberes y derechos, el buen trato.
Sobre los derechos sexuales y reproductivos han manifestado que hay que tener los hijos que se puedan cuidar, educar y alimentar, a ser amado y respetado por la pareja, a que los hijos sepan las consecuencias de los embarazos no deseados y enfermedades de trasmisión sexual. Varios dan a entender que no saben mucho del tema.
4.1.2. Estudio socio económico.





4.1.3. Identificación institucional.

NOMBRE			: Institución Educativa Guillermo Cote Bautista
ENTIDAD TERRITORIAL	: Municipio de Toledo
E-MAIL			: colguicoba56@hotmail.com
PAGINA WEB		: www.ieguillermocote.edu.co
CÓDIGO DANE		: 154820000011
NIT				: 890505188-3
CÓDIGO ICFES		: 725283
DIRECCIÓN			: 
TELÉFONO			: 
NIVELES DE EDUCACIÓN: Preescolar, Básica Primaria con los grados 1° a 5°;         
                                              Básica Secundaria con los grados 6° a 9°; 
                                              Media Técnica con los grados 10° y 11°. 
NATURALEZA		: Oficial.
CARÁCTER			: Técnico
CALENDARIO		: A.
NUMERO DE LABORATORIOS: 
: Química 1, Física 1
: Ciencias Naturales 1, Química 1
AULAS DE NUEVAS TECNOLOGIAS: 
				Principal		: 2
				Varones		: 1
NÚMERO TOTAL DE ESTUDIANTES	: 1113
NÚMERO DE MAESTROS		: 44
ADMINISTRATIVOS			: 8
DIRECTIVOS				: 3
.
 

4.2. Situación legal y jurídica.
La Secretaría de Educación del Departamento en la aplicación de las políticas educativas y reestructuración de los nuevos colegios creó la institución educativa Guillermo Cote Bautista mediante _______________ y registra resoluciones de certificación de estudios:
1. 
2.
3.
4. Resolución de Aprobación de estudios 003972 de diciembre 28 de 2020

4.3. [bookmark: _Toc462475751][bookmark: _Toc462476360][bookmark: _Toc462476554][bookmark: _Toc462922816][bookmark: _Toc462922926]Los principios y fundamentos que orientan la acción de la comunidad educativa en la institución y los objetivos generales del proyecto.
[bookmark: _Toc462475753][bookmark: _Toc462476362][bookmark: _Toc462476556][bookmark: _Toc462922818][bookmark: _Toc462922928][bookmark: _Toc529859853][bookmark: _Toc427682822]
[bookmark: _Toc462475754][bookmark: _Toc462476363][bookmark: _Toc462476557][bookmark: _Toc462922819][bookmark: _Toc462922936][bookmark: _Toc529859861]Horizonte institucional.

[bookmark: _Hlk109800929]7.4.4.7     Objetivos institucionales.
Institución Educativa encausará sus esfuerzos pedagógicos y sociales a alcanzar los fines de la educación colombiana definidos en el artículo 5º de la Ley 115 de 1994, para lo cual nos proponemos alcanzar los siguientes objetivos:
Formar hombres y mujeres que conozcan la Constitución Política de Colombia para que la desarrollen en su proyecto de vida y reconozcan sus derechos, deberes y compromisos con la patria y con los demás en el marco del Estado Social de Derecho.
Orientar una educación humanizante y   liberadora para la vida, el amor, el trabajo y las relaciones interpersonales, mediante el uso del conocimiento científico, tecnológico, artístico y humanístico, para construir los ideales de un nuevo hombre y una nueva sociedad.
Dotar al estudiante de los argumentos necesarios para que sea productivo y competitivo, generador de su propio desarrollo y del entorno cultural, social en que está inmerso, para ser una persona con mentalidad empresarial y visión futurista.
Promover el aprovechamiento del tiempo libre, el fomento de las diversas culturas, la práctica de la educación física, la recreación y el deporte formativo, la enseñanza de la protección del medio ambiente, la ecología y la preservación de los recursos naturales.
Aportar a los procesos de concientización de la comunidad educativa en la importancia que tiene como agente de cambio social, económico y humano
Cimentar con la familia y el contexto social una conciencia educativa para el esfuerzo y el trabajo, el interés y el respeto por la identidad cultural de los grupos étnicos, poblaciones desplazadas y en condición de vulnerabilidad.
Garantizar espacios inclusivos a toda la comunidad educativa
7.4.4.8     


3.2.15.  Programa de seguimiento egresados 
El Plan de Autoevaluación, señala la debilidad del programa de seguimiento institucional de egresados, no ha logrado ningún éxito, y no había evaluado si conseguía el mantenimiento de la comunicación con las personas que han dejado el claustro, por haber terminado su ciclo de estudios superiores o de posgrado acreditados por el título respectivo. La función de seguimiento a egresados y graduados, dista mucho de ser un programa estructurado basados en estrategias claras y enunciados misionales definidos. Se cuenta con una página de Facebook, “Yo soy Cote”, en la que los egresados manifiestan ciertos puntos de vista sin contar con una sistematización de todos los datos de relevancia, como su avance y logros adquiridos desde que se promociono en la Institución.













		
7. COMPONENTE ADMINISTRATIVO

8.1. [bookmark: _Toc462922832][bookmark: _Toc462922961][bookmark: _Toc529859891]Los órganos, funciones y forma de integración del gobierno escolar.
.
8.2. [bookmark: _Toc529859911]Sistema de matrícula.


8.4	Los procesos de evaluación de recursos: humanos, físicos, económicos,  y tecnológicos disponibles.
8.4.1       

8.5	Reglamentos

9. COMPONENTE PEDAGOGICO


9.1. Propuesta pedagógica institucional
.
9.4. Sistema Institucional de Evaluación de los Estudiantes (SIEE) basado en el decreto 1290 de 2008 y decreto 1075 de 2015. 

9.22.     Proyectos pedagogicos transversales. ppt
9.22.1. 
9.23. Políticas relacionadas con investigación, tecnologías de información y comunicación, emprendimiento, experiencias significativas. 


9.24.	Articulación con la primera infancia, niveles educativos, con la educación media, con la educación superior y la formación para el trabajo y desarrollo humano

9.25	Calendario académico y estrategias para la gestión del tiempo escolar para el aprendizaje

9.25.1. 


9.26. Programa Todos Aprender – PTA


9.27. Evaluar para avanzar.

Evaluar para Avanzar es una política pública para el fortalecimiento de aprendizajes que busca contribuir con el cierre de brechas de aprendizaje y de desarrollo de niños, niñas, adolescentes y jóvenes en los E. E oficiales y no oficiales del país. Así mismo, promueve el fortalecimiento del liderazgo educativo de directivos docentes, de las prácticas pedagógicas de los docentes, el uso y apropiación de los resultados de la evaluación formativa y el acceso y uso de materiales y recursos educativos para apoyo curricular y el aprendizaje autónomo ".

Con la iniciativa Evaluar para Avanzar, los docentes podrán realizar un diagnóstico de los niveles de aprendizaje alcanzados por los estudiantes e identificar posibles fortalezas y retos en cinco áreas del conocimiento: Matemáticas. Lenguaje. Ciencias Naturales, Ciencias Sociales e Inglés. Adicionalmente los docentes tendrán acceso a cuestionarios auxiliares que recogen información acerca del desarrollo de las habilidades socioemocionales y el contexto socioeconómico de sus estudiantes ".

Son objetivos de la Política pública de Evaluar para Avanzar 2022:

· Ofrecer un conjunto de herramientas para apoyar la evaluación y acompañar los procesos de enseñanza de los docentes durante la actual emergencia sanitaria.

· Identificar y brindar información sobre el nivel de desarrollo de las competencias en las áreas evaluadas, permite el diseño y ejecución del Plan de Fortalecimiento Académico y Pedagógico -PF AP- para el año 2022.

En síntesis. se trata de una iniciativa que sirve como herramienta de apoyo para contribuir en el monitoreo y fortalecimiento del desarrollo de las competencias de los estudiantes. Sin embargo, no es suficiente y debe complementarse con otras herramientas y estrategias para tomar acciones concretas en el proceso de mejora y desarrollo de las competencias de cada una de las áreas evaluadas.

Acciones a implementar en la institución educativa Guillermo Cote Bautista:
a. Lectura analítica e interpretativa de todos los documentos, cuadernillos y guías; observar e interpretar todos los videos relacionados con la Política Pública de Evaluar para Avanzar (Ver circular orientadora N° 047 (14/03/2022), y, cuyo asunto determina procesos para la: "Implementación de la Política Pública Evaluar para Avanzar grados 3° a 11° para la vigencia 2022", expedida por el área de calidad de la SED. Las revisiones epistemológicas y conceptuales, deben generar reflexiones metodológicas que permitían consolidar el plan de fortalecimiento académico y pedagógico alineado con los resultados de valoración de los aprendizajes de los estudiantes.
b. Revisión y concreción de todos los elementos de actualización del DUE 2022.
c. Creación y/o actualización de usuario y contraseña en la plataforma PRISMA para cada sede jornada.
d. Conformación del Equipo Técnico Institucional -ETI- que se encargará de direccionar los procesos pedagógicos de la política pública "Evaluar para Avanzar 2022".
Fase Inicial. Es el punto de partida. Es el momento inicial del proceso en el que se hace una revisión del estado en el que se encuentra la política de "Evaluar para Avanzar", internamente y en relación con su entorno; determinada por las acciones de caracterización, lectura de contexto de los insumas institucionales que permitan el avance a la siguiente etapa. También es la etapa en la que se realiza la denominada matriz DOFA con la que se hace una identificación precisa de las debilidades que posee la organización, las oportunidades que tiene, las fortalezas que puede aprovechar y las amenazas a las que se enfrentará. y determinar ¿Cuál es el estado de los aprendizajes y desarrollos? ¿Para qué enseñar?, es decir, es necesario identificar brechas y desarrollos en las competencias y habilidades de tus estudiantes y definir las metas de aprendizaje e intencionalidades pedagógicas, ¿A dónde queremos llegar? y ¿Qué enseñar? ¿Qué desarrollos, competencias y habilidades socioemocionales se van a favorecer, según el grado, edad, contexto y ritmos de aprendizaje”: en este proceso se debe realizar una priorización de acuerdo con los referentes pedagógicos y curriculares de la educación inicial, básica, media y secundaria? Próximamente podrás descargar este recurso.

Fase Estratégica: responde al interrogante: ¿Cómo vamos a llegar? y ¿Cómo y cuándo enseñar?, ¿Qué estrategias, metodologías y experiencias de aprendizaje se implementarán para promover los desarrollos, aprendizajes, competencias y habilidades priorizadas?; que permitan el proceso de diseño, planeación e implementación. Entonces, todo ello, debe permitir el diseño del plan de acción de la política pública con la siguiente propuesta de estructura: objetivos, metas de aprendizaje, actividades, recursos, responsables y cronograma. Esta fase debe estar alineada y concomitante con el Plan de Mejoramiento lnstitucional-P.M.I- 2022.

Un determinante y concluyente importantísimo es enlistar para precisar los actores tomados de toda la comunidad educativa, y sus roles, para responder los interrogantes: ¿Con quienes lo voy a hacer? y ¿Con quién enseñar?, ¿Qué tipo de interacciones vas a privilegiar?
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10. COMPONENTE COMUNITARIO

10.1. Accesibilidad
10.1.1.  Atención educativa a grupos poblacionales
Ofrecer sus servicios educativos a todos los posibles estudiantes, entendiendo que la educación pública nacional propende por la ampliación de la cobertura escolar, el mejoramiento de la calidad educativa y su ampliación a los sectores más populares de la población.
10.1.2. Atención educativa a grupos etnicos
Respetar, admitir y prestar la oferta y servicio educativo a todos los niños y jóvenes sin discriminación de raza, cultura, género, ideología, credo, preferencia sexual, condición socioeconómica, o situaciones de vulnerabilidad o necesidades educativas especiales en desarrollo de los procesos de inclusión.

10.1.3. Necesidades y expectativas de los estudiantes




10.1.4. Proyecto de vida
EL SENTIDO Y SIGNIFICADO DEL PROYECTO DE VIDA I.E. GUILLERMO COTE BAUTISTA
La construcción del proyecto de vida en niños, adolescentes y jóvenes se constituye en un aspecto fundamental que determina el horizonte de cada persona, este parte del reconocimiento del ser, sus valores, cualidades, defectos y gustos. También, es determinante la influencia de la familia y la institución educativa.  A partir la autonomía institucional, tienen la posibilidad de transversalizar en la propuesta de formación, acciones que vinculen a los actores educativos en favor de las metas de los estudiantes para consolidar el proyecto de vida. Para lograr resultados positivos  se ha planteado  desde las áreas de educación religiosa y ética orientar al estudiante en la realización  del proyecto de vida; también el equipo de orientación y consejería escolar, profesionales de diferentes entidades  y exalumnos  profesionales buscan   la sensibilización en los estudiantes  a partir de preescolar  hasta el grado once en  el  diseño de su  proyecto de vida.  Con el fin  de  explorar   cuáles son sus sueños en las áreas de su vocación, sus relaciones a trazarse metas y a querer proyectarse hacia el futuro en la búsqueda de respuestas y de su realización personal. De esta manera el estudiante cuando termine el bachillerato estará  preparado para iniciar  sus estudios universitarios   y servir con vocación a las diferentes  comunidades de acuerdo a su preparación.

10.2. Proyección a la comunidad
10.2.1. Escuela de padres
La institución cuenta con el proyecto de Escuela de Padres en el cual se desarrollan talleres y charlas de acuerdo a las inquietudes y necesidades de ellos, estos se realizan con el apoyo de personal idóneo del municipio o de la misma institución.
Este proyecto tiene como objetivo principal brindar una formación integral, es decir, pedagógica, humana y espiritual, capacitando a los padres de familia para orientar los actuales cambios de la vida, adaptándose a las necesidades del mundo, sin renunciar a los valores de la familia, siendo este una herramienta para mejorar la calidad de vida. (Ver: Anexo 1: Proyecto Escuela de Padres).


10.2.2. Oferta de servicios a la comunidad
La institución brinda espacios para fortalecer su servicio a la comunidad vinculado diferentes instituciones como: 
ARTICULACIÓN SENA - MEN: En la media técnica en las modalidades de: Técnico en sistemas agropecuarios ecológicos, Técnico en sistemas, técnico trazo y corte industrial en material textil.  Además, Capacita a la comunidad educativa (estudiantes, padres de familia) en construcción de viviendas, economía financiera e informática básica. (Ver convenios interinstitucionales)
PROYECTO ECOLOGICO: Por medio del PRAE el cual se desarrolla de manera transversal con la vinculación de toda la comunidad educativa y entidades gubernamentales y no gubernamentales (Alcaldía Municipal, CORPONOR, parques Tama, ECOPETROL). (Ver Proyecto PRAE- COMPONENTE PEDAGOGICO) 
PROGRAMAS EDUCATIVOS NO FORMALES: La institución cuenta con el programa SER HUMANO, que ofrece la educación primaria y secundaria por ciclos integrados para jóvenes en edad extraescolar y adultos.
10.2.3 Uso de planta física y de los medios
 Los espacios físicos y la de la Institución son fortalecidos y ampliados para el servicio de la comunidad para diferentes eventos de integración social y formación pedagógica como son: 
· Material didáctico, video vean, computadores, acceso a internet 
· granja agrícola  
· aula múltiple 
· campos deportivos  
· Taller de confecciones, carpintería, metalmecánica, panadería 
· aula pedagógica 
· aula de apoyo a estudiantes con necesidades educativas especiales

10.2.4. Servicio social estudiantil

10.3. Participación y convivencia
10.3.1. Comité de convivencia
El Comité de Convivencia escolar está organizado de acuerdo a la ley 1620 de 2013 quienes lideran acciones que contribuyen al fortalecimiento de la convivencia y la construcción de ciudadanía en el ámbito escolar, se reúnen periódica y extraordinariamente de acuerdo a las necesidades presentadas. 
Ver resolución conformación comité de convivencia
10.3.2. Participación de los estudiantes
Los estudiantes participan activamente en todos los eventos organizados por institución y la comunidad como:
· Banda Estudiantil
· Escuelas de Formación deportiva, artística, cultural, juegos supérate, reforestación.
· Policía Cívica por intermedio de la policía de infancia y adolescencia.
· Talleres de liderazgo organizado por la personería municipal.

10.3.3. Consejo de padres de familia
Este estamento está integrado un representante de cada grupo existente en la institución y es elegido  en la primera reunión de padres de familia del año escolar. Los cuales son elegidos democráticamente. 
Ver resolución conformación gobierno escolar.
10.3.4. Participación de las familia
Participan activamente en las diferentes actividades programadas por la institución, se vinculan con proyectos para dar solución a necesidades de mejoramiento y adecuación de espacios físicos, pedagógicos y administrativos. Actualmente la institución cuenta con un total de Novecientos (900) Padres de familia quienes participan activamente en la toma de decisiones, elección de dignatarios en forma democrática a la asociación de padres de familia, el consejo de padres y representantes al Consejo Directivo lo cual consta en las correspondientes Actas de elección de dignatarios, Gobierno escolar. 
10.3.4.1 Asociación de padres de familia: 
Legalmente constituida, hoy no tiene personería jurídica actualizada sin embargo participan en la toma de decisiones de la institución, además se integran activamente en todas las actividades culturales, deportivas y religiosas, entre otras.
 10.4. Prevención de riesgos
10.4.1. 
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¢Qué instrumentos de valoracién estan disponibles?

Evaluar para Avanzar ofrece instrumentos de valoracion en las areas de matematicas y competencias
comunicativas en lenguaje: lectura para los grados 3° a 11°, competencias ciudadanas y ciencias naturales
para los grados 5° a 11°, e inglés para los grados 9° a 11°; adicionalmente, provee cuestionarios auxiliares
que permiten reunir informacion sobre las habilidades socioemocionales de los y las estudiantes, su
entorno, asi como, de la valoracién que realizan de los cambios a los que se ven enfrentados en su proceso
de aprendizaje.
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